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Núm. 40.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

■•WinriK ©IPlKClál BB VálláBOUB, 
del Sábado 2 de yîbril de 1842.
---- ^—aas»O>]Mo i—B— i —,

ARTICULO DE OFICIO.

Giroular señalando el medio de proveer' de municiones á 
la Milicia nacional.

Capitanía general de Castilla la rieja. =z: 8.® 
Distrito. "El £xcmo. Señor Capitan General de 
este Distrito con fecha la del actual ha recibido 
la orden de S. A- el Eege^te del Peino, cuyo 
tenor es el siguiente.
-, Excmo. SeñonzzAl Señor Secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Península digo 
hoy Jo que sigue:
1 „ Htí dado cuenta al Regente del Reino del 
expediente instruido á consecuencia de la comu
nicación que en ly de Junio del año próximo 
pasado dirigió, á este Ministerio el Capitan Gene- 
ÇaL dej 7.® Distrito, consultando acerca del mejor 
piedio que convendria adoptar para proveer de 
mijniciones á la Milicia nacional. S. A. se ha en
terado, asi como tambien dedos dictámenes que 
sobre este asunto han dado el Director general 
de Artillería y la Junta general de Inspectores; 
y considerando que habiendo terminado feliz- 
ipente las circunstancias de la pasada guerra, es 
ya llegado el caso aplazado por la Real orden de 
JO de Julio de'J83'4 p¡ira regularizar el sumi
nistro. de municiones á la Milicia nacional dé 
poa manera, que proveyendo a sus atenciones; 
se evite tambien Iodó consumo excesivo ó ageno 
del servicio, designándose al propio tiempo los 
fondos con que deba sufragarse este gasto, ha 
tenido á bien determinar: Que en vista de cuan
to se previene en los artículos 53, 04, 153 y 
^^.^. .^^® ^^ Ordenanza vigente de la expresada 
Milicia nacional, en las Reales órdenes de aa 
de Agosto de i8ai, 10 de Julio de 1834? yst 
citada, y en la de a8 de igual mes de 1841, asi 
como tambien lo que se halla establecido para 
surtir de municiones á los cuerpos del Ejército 

en tiempo de paz en el reglamento de ay de 
Mayo de 1767 y Real orden de 13 de Febrero 
de 1806, expedida para su mas exacto cumpli
miento, se observen para municionar en lo su
cesivo á la Milicia nacional las reglas siguientes:

j.® Para la dotación anual de municiones á 
la Milicia nacional de infantería en los tiempos 
de paz, se facilitará la mitad de las que señala 
para los cuerpos del Ejército el reglamento de 
27 de Mayo de 1767; esto es, 20 onzas de pól
vora, cinco balas de fusil y dos piedras de chis- 
por cada plaza armada de las de tropa, para 
atender á su instrucción, y que se mantenga 
municionada al respecto de jo cartuchos con 
bala y dos piedras de chispa que debe llevar 
como todo soldado el Miliciano nacional cuando 
tenga que entrar de servicio, según se previene 
en el art. 55 tie su particular Ordenanza.

2 .“ Tendrá derecho jamhien á que se la fa
ciliten, si lo necesitase, cl tocio de las 240 balas 
de fusil, 80 piedras y 3o libras de pólvora que 
se asignan por cada batallón en el artículo 4-'* 
del mismo reglamento, con destino igualmente á 
los qué-entran de nuevo en la Milicia nacional.

3 .® Para hacer los pedidos de estas municio
nes á los almacenes de Artillería, ajustar las que 
correspondan, su inversión y consumos, se ob
servará exactamente lo prevenido en - lóa artícu
los 1.®, 2.®, 3.® 4.®, 5.®, 6.®, 7.® y 11 de là Real 
orden de 13 de Febrero de 1806, expedida para 
el cumplimiento del citado reglamento, con solo 
la diferencia que dimana de la. distmtst institu
ción, á saber: que donde en el ardctflo 4^° habla 
de revistas de Comisario, se entienda respecto á 
los batallones, compañías ó secciones de la Mili*, 
cia nacional, que se presenten estados de la fuer
za armada que hayan tenido en los doce meses 
del año anterior, y la que tenga cada uno de 
aquellos para quienes se soliciten en el raes en 
que se hiciere el primer pedido, excluyéndose
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de ellos la que no estuviese armada, á cuyo fín 
deberán tener conocimiento de la mencionada 
Real orden de 13 de Febrero para la aplicación 
y observancia de dichos artíctdos y aun el 8.°, 
9.® y 10 por si se ofreciere que en algún caso 
puedan tener lugar.

4 .^ A la Milicia nacional de caballería se fa
cilitarán las que prudentemente se consideren 
precisas para su instrucción y tenerla municio
nada en proporción á la clase de servicio que 
haya de hacer con arreglo á lo determinado por 
punto general para la caballería del Ejército en 
Real orden de 16 de Enero de 1780; pero se 
fundarán siempre los pedidos que se hagan y se 
devolverán á los almacenes de artillería las balas 
sueltas que se tuviesen, como lo egecuta la in
sinuada caballería del Ejército. '

5 .® A la Milicia nacional de Artillería, bien 
sea montada ó bien de á pie ó de plaza, se faci
litarán tambien las municiones que.fuesen indis
pensables para su instrucción en los tiempos y 
épocas que se tuviere por conveniente hacer 
egercicios de fuego; igualmente que para los 
fusiles, tercerolas y pistolas con que estuvieren 
armados sus individuos como se verifica en su 
caso para las secciones de Artillería del Ejército.

6 .^ A los pedidos de municiones que se hi
cieren por cuenta de las que correspondan á la 
Milicia nacional, deberán acompañar las certifi
caciones ó estados referidos y dirigirse por el 
conducto del Subinspector respectivo de la mis
ma, quien despues de examinar si están arregla
das, las pasará al Capitan ó Comandante general 
de la provincia. Gobernador ó Comandante de 
las armas, á quienes por ordenanza compete dar 
las órdenes correspondientes para que se entre
guen de los almacenes de Artillería con las for
malidades debidas.

7 .^ No sé mandará entregar papel ni hilo 
bramante para la construcción de los cartuchos, 
con arreglo á lo que sobre este punto se halla 
prevenido para los Cuerpos del Ejército en Real 
orden de 3i de Octubre de 1777, pudiendo cu
brirse este gasto, asi como las baquetlllas de 
madera y demas relativo á la construcción coq 
los fondos que la Milicia tiene asignados en el 
título 9*° de su especial Ordenanza para sus 
atenciones.

8 ,® En la liquidación de las municiones que 
hayan? correspondido durante el año anterior, 
que debes hacérse por las oficinas de-cuenta y 
razón de Artillería, se tendrá cuidado de no 
considerar cómo sobrantes las empleadas en mu
nicionar las plazas armadas, al respecto de los 
10 cartuchos con bala y dos piedras de chispa, 
sin embargo de que vengan estas tambien com
prendidas en las certificaciones ó estado de lo 
existente, conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 5 de Agosto 3841«

9 .® Para establecerse este plan deberán los 
Subinspectores de la Milicia nacional de' cada dis- 
tiito militar, y bajo las instrucciones que les 
diere el Inspector general de la mencionada ins
titución, ponerse de acuerdo con el Capitan ge
neral del mismo distrito para determinar en qué 
capitales ó pueblos de provincia hayan de entre
garse y mantenerse en poder de cada Miliciano 
nacional los 10 cartuchos con bala y dos piedras 
de chispa con que debe estar municionado, y en 
cuáles se crea mas preferible conservarlos en de
pósito para todo evento, y evitar extravíos y de
terioros que los inutilicen, tal vez irremediables; 
procediendo en consecuencia á efectuar ló que 
conceptúe mas acertado.

10 . Para proveer ahora de los 10 cartuchos 
con bala y dos piedras de chispa con que debe 
estar municionado siempre en- tiempo de paz 
todo Midiciano nacional armado, se le irán pro
porcionando de las existencias que tuvieren las 
secciones procedentes de las que se les han su
ministrado por, efecto de las pasadas circuns
tancias.

II . Para los casos de pérdida, extravío ó 
nial versación de las municiones, deberá tener en
tendido que el coste que tienen para el corres
pondiente reintegro á los almacenes de Artillé-* 
ría, según la tarifa aprobada por la Junta supe
rior económica de la misma arma en a de Oc
tubre; de. j 8a i y 8 de Abril de 1835 es el si
guiente: cartucho de fusil con bala 17 mrsi., sití 
bala la mrs.: cartucho de tercerola con bala i5 
mrs., sin bala 10 mrs.: cartucho de pistola,-con 
bala i3 mrs., sin bala 8 mrs.: bala-suelta dé plo'^ 
mo 5 mrs., y piedra de chispa a mrs. i

la. Cuando la Milicia nacional tuviese qu^ 
desempeñar algún servicio extraordinario, pari 
el cual no bastasen las municiones que tengan 
reservadas ó en depósito, deberán sus Gefes ha
cerlo presente .á la Autoridad superior def pun
to.para que esta les facilite las que sean necesa^ 
sarias, con conocimiento del t objeto y sin ; cargó 
á lá dotación anual ordinaria; pero - concluido 
aquel servicio cuidarán los :Gefes iy edemas Auto
ridades de que sean inmediatamenté’devueltas á 
IÓS almacenes de Artillería, conforme al final del 
artiulo 2.°, .tratado 6.°,. título a o de las Ordenan
zas generales del Ejército ; y si se hubieren 
consumido algunas en aquella función del servi
cio, se acreditará las qué fuesen por medio de 
certificación autorizada con'el visto bueno del 
Gefe que la mandare ó del Subinspector de la 
misma Milicia. •

i3 y ultima. Respecto á los fondos con qué 
hayan de costearsé las municiones que se-facili
ten a la Milicia nacional, deberá aumentarse con 
este objeto la asignación anual del material de 
Artillería, facilitándosele este aumento de lo se
ñalado para gastos imprevistos de guerra.
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De órden de S. A. lo digo a V. E, para su 
inteligencia y demas efectos consiguientes á su 
cumplimiento.”

Lo que se publica en el Boletín ojicial de la 
Provincia á los efectos coásiguientes. PaUadolid 
Q^q de Marzo de El General 2. f Cabo 
encargado de la Capitanía general, Martin José 
Jriarte.‘^^

Núm. 48.

Circular previniendo á los Alcaldes constitucionales se pre
senten á pagar ef importe de los documentos de Seguridad 
pública expendidos hasta ahora, hacer entrega de los 

sobrantes y recibir los nuevos para el corriente año.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. ”:E1 Delegado de este Gobierno político para 
la expendlcion de documentós de Seguridad pú
blica' ba recibido en el dia de hoy, según aviso 
dei mismo, los que ha remesado la fábrica na
cional. de papel sellado para\el corriente año; 
y como sea indispensable que se provean de 
aquellos todos los Alcaldes constitucionales de 
esta Provincia ,• prevengo á los mismos que por sí 
ó por medio de. personas de su confianza que 
sepan escribir, se presenten á dicho Delegado 
córt 'eí importe dé los expendidos y los sobran- 
rés qué existan en poder de los citados Alcal
de's: éstos ó sus encargados satisfarán él valor 
de los despachados hasta ahora por los prime
ros,y en el mismo acto, precedida la correspon
diente, liquidación, entregarán los sobrantes y 
recibirán los ' nuevos para expenderlos en los 
rtieses restantes del corriente año; en inteligen
cia dé que debiendo quedar desde luego sin 
uso todos los antiguos, serán:, responsables los 
Alcaldes de , Ia: menor omisión en este, ser vicio: 
advirtiéndoles que con objeto de facilitar las 
operaciones’ de pago, entrega y recibo de docu
mentos y eyitarles detenciones en está Capital, 
hé señaladó étudia. 9 def Corriente mes para los 
del* Partido de ta misma : él' ló para los del de 
Valoria: ;el: ji para los .del ,de. Olmedo: el la 
para los del de la Mota del Marqués; et j3 para 
los del de Peñafiel: el 14 para los del de Rioseco: 
el i5 para los del de Medina del Campo: el 16 
para los del de Alaejos, y el 17 para los del de 
Vilialon; en el concepto de que el Delegado des
pacha en el mismo punto que anteriormente des
de las seis de la mañana hasta Ias nueve, y por 
las tardes desde las tres en adelante á todas horas. 
Valladolid i/ dé Abril de 1842.^:2El Intenden
te, G. P. 1., Lorenzo Perabeles.

Gobierno político de la Provincia dedPalladolid.':z2 
El Juez de primera instancia de esta Capital me dice 
con fecha 25 del corriente lo que sigue:

De exhorto que me ha dirijido el Juez de pri
mera instancia de Zamora, resulta haber sido ro

badas en aquella Capital las alhajas que se anotan 
á continuación, por cuyo delito se halla formando 
causa, san que hasta ahora resulten sus autores; y 
con el objeto de si pudiesen ser habidos y retenidos 
con dichas alhajas, remitiendo en este-caso unos y. 
otras af juzgado exhortante, he acordado dirigirme 
á V. S., como lo egecuto, para que se sirva dar 
las ordenes oportunas al efecto á sus dependientes 
celadores de esa Capital y mandar insertar esta 
comunicación para el propio objeto en el Boletín 
oficial, esperando tenga V. S. á bien darme aviso 
de haberlo verificado.

y he. dispuesto se inserte en el Boistin oficial para 
los fines que indica. Palladolid. 30 de Marzo de 1842. 
zzÉl Intendente, G, P. I., Lorenzo Perabeles.

Alhajas robadas.

Una cruz de esmeraldas; doce cazos de oro de 
diferentes hechuras; una caja forrada de terciopelo 
negro por dentro con anillos de diamantes; seis 
pares de hebillas grandes de plata de media caña; 
un cartón de gargantillas de oro; una joya figura 
de una jarrita colocada en medio con una piedra 
azul; dos cartones con cruces de plata y piedras 
verdes; un cartón con sacramentos de oro; un al
filer de diamantes; tres docenas de calabazas cordo
besas de plata sobredoradas.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.^: 
Hallándome entendiendo en la causa formada con
tra Matilde Gómez, natural de la ciudad de Toro, 
cuyas señas al final se expresan, sobre robo de varios 
efectos, he acordado là comparecencia en este Juz
gado de dicha Matilde. Y para que tenga efecto, 
ruego y encargo á las Justicias de los pueblos de 
esta Provincia para que en el caso de que se pre
sentase en cualquiera de ellos la expresada Matilde, 
dispongan sea conducida con seguridad á este Juz
gado. Valladolid 28 de Marzo de 1842.— Benito 
Calero de Cáceres.

Señas. Edad i7 años, estatura- regular, color 
bueno, cara ancha, bastante gruesa; según noticia 
embarazada, y usa un pañuelo mantón grande coa 
cuadros blancos y encarnados y fleco.

Çomisîon principal de Arbitrios de At^ortizacion de la 
Provincia de Eali adolid.

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NuM. 33.
Mediante el allanamiento que se ha manifestado 

á satisfacer la cantidad mas alta en que ha sido valuada 
la finca nacional que á continuación se expresa, el Sr. 
Intendente de esta Provincia, por decreto de ayer, 
se ha servido señalar para su remate el diá 3 de 
Mayo próximo venidero hora de diez á once de su 
mañana en las Salas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia, citación del Procurador Síndico y 
Escribano del ramo, á saber:
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à38 . _
Finca cuyo remate se anuncia.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de la Obra, 
señalada con el núm. 13, que perteneció al Cabildo 
Catedral de la mismas consta de piso bajo con un 
sótano, cuadra, cochera cuya puerta mira á la calle 
de la.Cárcaba, pisos principal, segundo y solana, 
con buena fábrica de sillería, y ladrillo, los pisos 
vigueteados de excelentes maderas que forman un 
todó en el diéjor estado j su figura es un polígono 
de 6 lados en que se comprenden 5,685 pies cua
drados, de los cuales 4p2j coríesponden al patio 
enlosado de piedra, 945 al jardin con pozo de 
aguas dulces, y 4,337-1 al cuerpo de fábrica: vale de 
renta anual 1,100 rs. ; y eh venta, según la capi
talización form.ada por la Contaduría 24,750 rs. j y 
según la tasación pericial 102,500. No resulta se 
halle gravada con carga alguna , y su arriendo, es 
por médios anos.

Lo que sé anuncia al público a fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
ai parage señalado en el diá y hora citada j en el 
concepto de que la finca de que se trata esta de
clarada de mayor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en qüe' quede rematada y adjudicada se ha 
de s^atisfacer en papel y metálico en 5 anos, con arre
glo á los artículos 12 de la ley dé 2 de Setiembre úl
timo y el 5.° de la instrucción del 15 de,l mismoj de
biendo advertir que en el mismo dia y hora se cele
brará el mismo remate en la Villa y Córte de 
Madrid. Valladolid 25 de Marzo de 1842. =Agus- 
tih Teijón. .

VENTAS NACIONALES.

= -Jtiígado de primera instancia de Valladolid.;::: 
El Señor Intendente de e.sta Provincia, usando de 
|a facultad qu.e le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de l.° de Marzo de 1836., se ha servido 
señaiardos- dias del.mes de Abrjl inmediato y horas 
que se dirán para la subasta de las fincas nació?
oales sigüieotes:: . r •

: j}ia 19 desonce á dos, de su tarde. . ,
Una heredad -de tierras-y viñas, que en termi

no de Serrada perteneció al convento de Monjas 
Brígidas de esta Ciudad, compuesta de 8 pedazos 
de tierra y 19 de majuelo, la cual para su su- 
b.asta se ha dividido, en ó suertes, que se remata- 
Hn de media é.h'^ínedia hora cadá una por el ordem 
siguiente : ■

1 .2^ Compuesta de 4 pedazos de tierra, de cabida 
eo-íj-uneor de. IS'^radas j-169 /estadaieè, tasada in 
2,186 rs. 17 mrs.

2,* De 4 pedazos id. con Í4 obradas y 365 es
tadales, tasada en 1,659 rs. 17 mrs.

3 .* De 4 pedazos de majuelo con 28 aranzadas 
y 221. cepas, tasada en 4,500 rs. . .

4;* De .5 pedazos de id. con 25 aranzadas y 284 
cepas, tasada en 3,958 rs.

5 .’ 'pe 7 pedazos de id. con 25 aranzadas y 48 
cepas,'tasada en 3,376 rs.

6 .* De 3 pedazos de id. con 28 aranzadas y 414 
cepas, capitalizada en 4,500 rs.

' Dia 20 de doce á dos de 5« tarde.

Una heredad de viñas que en término de Mel
gar de Arriba perteneció al suprimido convento de 
Dominicos de Trianos, dividida .en 4 suertes que 
se subastarán de media en media hora cada una por 
el orden siguiente:

1 .^ Compuesta de 14 pedazos , de, cabida en 
junto de 52 cuartas y 70 cepas, capitalizada en 
4,740 rs.

2 .^ De 15 pedazos con 50 cuartas y 40 cepas, 
tasada en 5,262 rs.

3 .^ De 11 pedazos con 50 cuartas y 60 cepas, 
tasada en 4,986 rs.

4 .a De 14 pedazos con 57 cuartas y 10 cepas, 
capitalizada en 5,280 rs. '

Cuy^as fincas no se hallan gravadas con carga 
alguna, y sus remates tendrán efecto los dias y 
horas señaladas en Una Sala de las Casas Capitula
res de- esta Ciudad, con sugeçion á las reglas y 
condiciones prescritas en la mencionada instrucción 
y aclaraciones posteriores. Valladolid 22 de Marzo 
de Í842.= Benito Calero de Cáceres.'

ÍLVl lílK/Wínj MmW% Wi 'fMilVMIl/\MIMJM¡ IW^IVWMIW MU IMMJMí

ANUNCIOS.

Entradas r Salidas de Correos en Valladolid desde E^'
de Ábrd de A 84%. * ' *

De-Madrid con el correo general, incluso;el dé la 
Carretera de Galicia. Entradas. Lunes, Jueves y Sá^ 
hados á las once de la mañana. Saíiclas. Martes, Juer 
ves y Domingos ; y se admiten cartes hasta las dos dp 
la tarde.'
" De Burgos, Aranda, Boaj Soria,’Santander, BiÓjaj 
Navarra, Provincias Vascongadas, y las Naciones exi^ 
trangeraiSi Entradfís.- Martes, Jueves ys XJoudugus d 
las tres de la tarde. Salidas. LuneSj. Jueve.s y Sábadosi 
y se admiten cartas hasta las diez de da mañana.. . ;.^

De Rioseco, Sahagún y-CneWari Entrfidas.. Lunes, 
Jueves y Sábados á laS ’ocho de lli’'máháná. Salidas. 
Lunes; Jueves y "Sábados; y se admiten cartas hasta 
las doce del diá. ’

De Peñafiel. Entradas. ; Domingos á las dos. de la 
tarde. Jue.ves á las seis de. la mañana. .Salidas.^ Prines 
á la una de .la tarde. Viernes á ias diez de la mañan^^

Nota. Las cartas que no se hallen en el Buzón [mq- 
cisamenté a las horas señaladas, quedaran para él pro
ximo Coi'féo. = El Adiñinistrador prinbipál, Ramón, 
dé Mazardédo. • ‘ ■ ■

Se halla vacante la plaza de Cirujano titula^ 
del lugar de .Pueuiedúero, á dos leguas de Va)l^ddt 
lid, donstáfido'su vecindario dé 54- vecinos;■ y' sh 
dotación consiste en 2,500' rs., los 300 pagados pdf 
trimestres -de arbitrios, y los 2,200 por; repartimiied» 
to veéiflál.-dóbrados por-el facultativo, ¡y por sep^u 
rado los partos de primeriza á 12 rs. ,y-los demas 
3 8 rs , y los golpes de mano airada. Los que quie? 
ran obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes'^ 
francas de porte, al Secretario de Ayuntamiento 
hasta el Domingo 24 del corriente mes de Abril, en 
cuyo dia se ha de proveer.

Valladolid Imprenta deD. Manuel Aparicioj frente delà Catedral^ núm. 4*
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SUPLEMENTO aSg

AL BOLETIN OFICIAL DE -VALLADOLID
• del S’ábadd'2 de'^^br^^^ . i84^^

------------- j-----4 ^ ^^^'^ — ' ’ . ■ :
CoMsion principal ^ Arbitrios de Amortización de la

Pro^^incia de Valladolid. ■

Continua la Relación general de las ^ncas Ürbanas^que pertenecieron al pfero Secular,.,.Cofradías, 
Heiimitas, Santuauo» &c, que radican en esta Provincia, cOn 'expresión del número, cla'se. Corpo
ración a qpe perteneciéron;, su situación y.renta-an.iial, gn çnm.f)limiento de lo mandado ««rS. A el 
Regente reí Reino en ordep.de 26 .le Febrero Último , circulada por la Dirección générai del ramo 
en 10 dej corriente. i .

Fincas Urbanas en FaUadoluï. „ ‘ ‘ ’

Núm. 
de la 
finca.

Clase dé ella. Corporación 
á que perteneció., Su situación. Renta. Cargas'a qué *estáñ afec

tas y aJávoE the quien.

^97 El edificio
convento Cofradía de Nra. Sra.
de S. Juan de la Misericordia en
de Letrán San Miguel. »

298 Una casa. A la Capellanía funda-
da por D. Gerónimo
y D. Basilio dé Estra
da en la Capilla de 
Nra. Sra. del Sragario

Calle de S. Benito núm. i.

• t

Idern.
en la Catedral.. I 2

299 A la Cofradía Sacra-
mental de S. Andres. En la .villa de Laguna. 403oo Idem. Idem. ¡Ál atrio de S. Andres de

Idem..r ,
p ,Valladolid, »

3o 1 Sacramental de S. Pe- 1 *

dro Apóstol. ! Calle de la Redecilla n.° ao 5 oú
3oa Idem. Idem. Calle de Sta Clara núm. 3o. 240
3o3 Idem. Idern. Calle de Teresagil núm. 6. 2,53 j

Un censo de. 49 rs. 
\i7 inrá. en favor tld 
Hospicio.

804 Idem. Idem. Fuera de Puertas: de Santa

3o5 Idem. Idem.
Clara núm q-

Calle de Renedo núm. i. =^97
^97 1 

»3o6 Idem. ; Idem.
Idem.

Calle de Peña de Francia.
307 Un corra!. Calle de Huerta perdida. 33
3o8 Una casa. Congregación de Nra.

Sra. de los Dolores en Calle de Renedo en Santa
S. Pedro Apóstol. Clara. »

309 Ideni. Cofradía de Animas de

310 Idem.
S. Pedro. Calle de Renedo núm 19. 

En la misma Parroquia deIdem.

Idem.
San Pedro. 1433i i A la fábrica de S. Es-

3 I 2 Idem.
teban. Herradores núm. 28. 336

Idem. Idem núm. 26. »
3i3 Idem. Cofradía de Animas po-

Idem.
bres de id. Plazuela del Duque n.® 4. 2 00

314 Idem. Callejuela de Belen. i>
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Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella.
Corporación • 

á que perteneció.

' ' * t " ? ?

Su situación.

' ■ ° ^ 1 - r ' 1 < • - '- - 4 :>

Renta.

4____ -

Cargas á que están afec
tas y á favor de quien.

3l5 Una casa. A la fábrica de S. Be-
nito el Viejo. . Calle de Angustias Viejas . 60

316 Idem. A la Cofradía de Nra.
Sra. de la Peña de
Francia. Calle de los Moros. »

^’7 Un corral. > Idem. Galle de la Peña de Francia. 60
3i8 Una casa. A la Sacramental de

S. Martin como pa
trona de varias me-
morías. Santa Clara núm. 55. 280

319 Ideni. Idem. Idem núm. 56. 4^^

Callé dé Chancillería n.® 6.
Ün censo de 147 í"»^

320 Idem. Idem. dé réditos á favor del 
Duque de Medinaceli.

321 Idem. Idem. Calle de los Moros.
322 Idem. A la Obra pia de Doña

Manuela Tapia. Calle de S. Esteban n.” 2. 5oo
323 Un solar. A la fábrica de San

Calle del Emperador.Nicolás. 7<^
324 Una casa. Cofradía de Animasde

San Nicolás. Calle de las Lecheras n.® 4. »
325 Idem. A la Sacramental de id. Galle de las Bodegas n." 14. 168
326 Idem. Idem. Idem núm. 15. 160
327 Idem. Idem., Calle de Luis-Rojo n.® 10. ?^
328 Idem. Idem. ! Idem núm. 14. 3oo
329 Idem. Idem. Campo de S. Nicolás n.® 1.
33o Idem. Al Curato de S. Nicolás. Calle del Puente núm. 3.
331 Idem. Idem. Calle del Medio fuera del

Puente.
332 Idem. A la fábrica de la Mag-

dalena. Plazuela Vieja núm. 22. 53o
333 Idem. Idem. Calle de Ruiz Hernández

núm. 10. 192
334 Idem. Idem. , Calle de las Anades núm. 3. 180

Un censo de 55 rs. de

335 Idem. A la Sacramental de id, Calle de la Mudarra n.° 2. réditos anuales á favor 
de D. Juan Tomillo Gi-

Calle de Santiago núm. 19.
ron, Presbítero

336 Idem. A la fábrica de Santiago 700
337 Idem. Idem. Idem núm, 20. 55o
338 Idem. Idem.

Idem.

Idem núm. 21.

Soportales de Provincia.

400
90 rs. anuales á fa-

339 Idem. 1000 j vor de los Propios de 
esta ciudad.

340 Idem. Idem. Calle de la Tumba núm. 5. 44<^ 1

341 Idem. Idem. Sobre la Sacristía de la
Iglesia. it

342. Idem. Cofradía de Animas de
Santiago. Calle del Cementerio. 200

343 Dos casas. A la misma Cofradía 
como patrona de las 
memorias de Doña
Isabel Vallejo y Don 
Gregorio Dávila. Calle del Gandil ns. 1 y 2. 200

344 Una casa. Idem. Calle de las Tahonas n.® i. 160 1
345 Idefn. Idem. Idem núm. 2. 160 \
346 Idem. Idem. Idem núm. 3. 160 1
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Núm. 
de la 

finca.
Clase de ella.

Corporación 
á que perteneció. Su situación. Renta.

Cargas á que están afec
tas y á favor de quien.

347

348
349
35o

35i

35a

Una casa.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

A Ia Cofradía de Ani
mas de Santiago como 
patrona de las memo
rias de Doña Isabel 
Vallejo y Dort Grego 
rió Dávila.

Idem.
Idem. ;

A la Penitencial de 
Jesús Nazareno.

A la Cofradía de Mer 
caderes titulada la Pu
rísima Concepción en 
Santiago.

A la Sacramental de 
Santiago. ' í ; I

-

Calle de las Tahonas n.® 4- 
Idem núm. 5.
Idem núm. 6.

.Calle de la Rincónadá nú- 
j mero 32.

Calle de las Vírgenes.

Galle del Cementerio.

160
160
1.60

1098

2I2

»

• ✓

353 Una casa. A la fábrica de la Igle
sia Parroquial de di
cho pueblo.

Oberuela.

' En la Plaza de idem.

Í

Zaratan.

354 Una casa. Cabildo Catedral de 
Valladolid.

Calle de Sta. María que va 
al Gorro. 160

355 Una casa. A la Cofradía del Ro
sario de la Cistérniga.

Cistérniga.

. Cistérniga. 3o

356

357

Una pane
ra y lagar 
Una casa.

A la fábrica de Laguna 
Al Curato de Luguna.

Laguna.

Calle detrás de la Iglesia. 
En la plaza y calle del Sol.

358 Una pane
ra y lagar.

A la fábrica de la Igle
sia de Fuensaldaña.

Fuensaldaña.

En el casco del pueblo. »

359

36o
361

Un solar 
con tapias. 
Una panera 
Un solar.

A la fábrica de la Igle
sia de Cigoñuela.

Idem.
Idem.

Ciguñuela.

Calle de arriba.
Plaza pública.

Calle de las Heras.
»
if

362

363

364

Una casa la
gar y pane
ra titulada 
de Ias Ter
cias con cor

ral.
Una casa

Un corral.

Al Cabildo eclesiástico 
de Tudela.

A la fábrica de la Par
roquia de Tudela.

Idem.

Tudela.

Calle mayor.

Calle de San Miguel.
Idem.

f>

40
60
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2-4^'
Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella
Corporación 

. á que perteneció. Su situación. R enta
ICargas á.que están afee 

. I tas y á favor de quifen.

365

366

Una casa.

Idem.

í
A la Capellanía de D 
Gregorio García.

A la Capellanía qu( 
fundó D. Máximo Hi 
nojal, poseedor Mo
desto Medrano que 
se halla de soldado.

Tudela.

Calle de Fuentes.

En el Boqueron. 44° ír.

367

368
369

370
37'

Idem.

Idem.
Otra con la-

Una panera 
Una casa.

A la fábrica de la Igle
sia de Renedo.

Idem.

Idem.
Idem.

A la Sacramental y 
Animas de idem.

Tenedo.

Calle de Olmos. 
Galle de las Bodegas.

Calle Real.
Calle de la Iglesia.

Calle de la Plaza.

110
80Í

110

14®'

»

tf'

372

373

374

375

376

Una casa 
bodega y 

tres bastos 
de cuba. 
Otra con 

corral y ¿I. 
lagares^

Un solar 
con tapias.

Idem.

Una cása 
inhabitable

A la parroquial de Si
mancas.

Idem.

Idem.
A la Cofradía deNtra. 
Sra. del Arrabal.

A la Capellanía de D. 
Manuel Gotines.

Simancas. .

Cuadrilla de la Taberna.

Conocida por las Tercias, 

En el sitio del Puente.

Próxima á la Hermita.

Calle del Viso.: ’

■ . ' ' ■ 3 íd ? 

r •

4
1

re

!

377

378
379

Una casa.

Idern.
Jria panera

Al curato de la parro- 
quiakle Villabaquerin 
A los Beneficiados de id. 
A la fábrica de la Igle
sia parroquial.

TiUabaquerín.

Arco de Villa.
• Idem.

Calle de la Glmilla.

44'
»

38o

381

382

Casa mesón'

Otra casa 
junto á la 

Iglesia, 
una panera 

cilla.

4 la fábrica de la par
roquial de idem.

Idem.

Idem.

Geria.

Calle del Cenicero. - 621 

»

( 5’e continudrá ).

.............

Valladolid: Imprenta de Dou Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4«
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